
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
20061 Resolución 400/38378/2023, de 18 de septiembre, de la Subsecretaría, por la 

que se resuelve, en el marco de la estabilización de empleo temporal, el 
proceso selectivo para ingreso por acceso libre como personal laboral fijo, 
Titulado/a Superior fuera de convenio, convocado por Resolución 
400/38502/2022, de 23 de diciembre.

De conformidad con la Resolución 400/38502/2022, 23 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 311, de 28 de diciembre), por la que se convocó, en el marco de la 
estabilización de empleo temporal, proceso selectivo para ingreso por acceso libre como 
personal laboral fijo, Titulado/a Superior fuera de convenio, vista la propuesta del 
Tribunal calificador, según lo establecido en la base 7 de la citada convocatoria,

Esta Subsecretaría acuerda:

Primero.

Hacer pública la relación de aspirantes a los que se adjudica plaza por cada una de 
las áreas de especialización que figura en el anexo I, así como la relación de aspirantes 
que han obtenido la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, por 
orden de puntuación, que se recoge en el anexo II de esta resolución.

Segundo.

El aspirante de cada una de las áreas de especialización que resulte adjudicatario de 
la plaza correspondiente dispondrá de un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la presente resolución, para presentar la documentación 
acreditativa de los requisitos establecidos en la citada convocatoria.

Tercero.

Dicha documentación deberá presentarse en la forma establecida en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y dirigido a la Subsecretaría de Defensa (Subdirección 
General de Personal Civil).

Cuarto.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados, 
no presentaran la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, y en el apartado décimo 
de la Orden HFP/688/2017, de 20 de julio, no podrán formalizar el contrato.

Quinto.

Conforme a lo establecido en la base 7.8 de la referida convocatoria, en el caso de 
que alguna de las personas aspirantes no presente la documentación correspondiente 
en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo 
durante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente 
persona aspirante de la relación a la que se refiere la base 7.1.
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Contra esta resolución podrá interponerse, en el plazo de dos meses, a partir del día 
siguiente a su publicación, demanda ante el Juzgado de lo Social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social, y el artículo 69 de dicha norma, en la redacción dada por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 18 de septiembre de 2023.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos 
Tejada.

ANEXO I

Relación de aspirantes a los que se adjudica plaza

Área de especialización DNI Apellidos y nombre Puntuación

Gestión de la Configuración y Documentación de un Proyecto Espacial. ***1412** Santamaría Baeza, 
María del Pilar 80,5

Desarrollo de Instrumentación, y Diseño de Operaciones y Segmento de Tierra en Misiones 
de NASA para la Exploración de Marte. ***2703** Peinado González, 

Verónica 65,0

Control, Desarrollo y Operación de Instrumentación Espacial para la Caracterización de 
Viento de Marte. ***0144** Marín Jiménez, María de 

las Mercedes 70,5

Dirección de Escuela Taller o Taller de Empleo. ***8490** Gallego Vicente, Emilia 60,0

ANEXO II

Relación de aspirantes que han obtenido la calificación mínima exigida para 
superar el proceso selectivo, por orden de puntuación

Área de especialización DNI Apellidos y nombre Puntuación

Gestión de la Configuración y Documentación de un Proyecto Espacial. ***1412** Santamaría Baeza, 
María del Pilar 80,5

Desarrollo de Instrumentación, y Diseño de Operaciones y Segmento de Tierra en Misiones 
de NASA para la Exploración de Marte. ***2703** Peinado González, 

Verónica 65,0

Control, Desarrollo y Operación de Instrumentación Espacial para la Caracterización de 
Viento de Marte.

***0144** Marín Jiménez, María de 
las Mercedes 70,5

***2850** Cobreces Álvarez, Ana 
María 58,0

Dirección de Escuela Taller o Taller de Empleo. ***8490** Gallego Vicente, Emilia 60,0
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